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BOP de Guadalajara, nº. 118, fecha: viernes, 23 de Junio de 2023

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEARENAS

DELEGACIÓN DE CONCEJALÍAS

2128

Habiéndose  aprobado  definitivamente  el  expediente  Delegación  de  Competencias
del Alcalde se publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento
del artículo 44 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico
de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de
noviembre.

“Considerando que de conformidad con la legislación de régimen local, esta Alcaldía
puede delegar el ejercicio de sus atribuciones siempre y cuando no se encuentren
dentro de los supuestos previstos por el artículo 21.3 de la Ley Reguladora de las
Bases de Régimen Local, en su redacción actual, de conformidad con lo establecido
en los artículos 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Publico, y de acuerdo con los artículos 43, 44, 45, 114 a 118, 120 y 121 del
eglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

Por  todo ello,  esta  Alcaldía,  en  uso de las  atribuciones  que legalmente  tengo
conferidas

RESUELVO

PRIMERO.  Conferir  las  siguientes  delegaciones  genéricas  a  los  siguientes
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Concejales:

– D. Juan José Estringana Casas:

Concejal Delegado de Urbanismo

Concejal Delegado de Cultura

- D Gabriel Viejo Coracho:

Concejal Delegado de Festejos.

SEGUNDO. Las citadas delegaciones abarcan tanto la facultad de dirigir los servicios
correspondientes como la de gestionarlos en general, exceptuada la facultad de
resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

TERCERO. Las atribuciones delegadas se deberán ejercer en los términos y dentro
de los límites de ésta delegación, no siendo susceptibles de ser delegadas por sus
titulares en otro órgano o concejal.

En el texto de las resoluciones adoptadas por los Concejales en virtud de esta
delegación, se tendrá que hacer constar esta circunstancia, mediante la inclusión
en  la  parte  expositiva  del  siguiente  texto:  “Por  todo  ello,  en  ejercicio  de  las
competencias que me han sido conferidas en virtud de la delegación efectuada por
la Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante Decreto de fecha 21 de junio de 2023.”

Las resoluciones que se adopten por delegación se entenderán dictadas por esta
Alcaldía, como titular de la competencia originaria, a quien se tendrá que mantener
informado del ejercicio de la delegación, y gozarán, por tanto, de ejecutividad y
presunción de legitimidad.

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 44 del Reglamento de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, estas delegaciones
tendrán efecto desde el  día siguiente a la fecha de notificación de este Decreto a
los Concejales afectados, y serán de carácter indefinido, sin perjuicio de la potestad
de avocación de esta Alcaldía.

En caso de ausencia, vacante, enfermedad o cualquier otro impedimento de los
Concejales  delegados,  esta  Alcaldía  asumirá,  directa  y  automáticamente,  las
competencias delegadas, como titular de la competencia originaria, entendiéndose
a  estos  efectos  ejercitada  la  potestad  de  avocación  en  base  a  la  presente
resolución, sin necesidad de una nueva resolución expresa en este sentido.

QUINTO.  Notificar  esta  resolución  a  los  Concejales  afectados,  entendiéndose
aceptada la competencia delegada de forma tácita, si dentro del plazo de las 24
horas siguientes no se manifiesta nada en contra o se hace uso de la delegación.

SEXTO. Dar cuenta al Pleno de esta resolución en la primera sesión que tenga lugar,
y publicar su texto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín de Información



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 118 fecha: viernes, 23 de Junio de 2023 3

Municipal, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 44.2 del texto legal antes
citado.”

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía de
este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas;  o  bien interponer  directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd.
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Valdearenas, a 21 de junio de 2023. El Alcalde-Presidente, D. Tomás D. Gómez
Esteban


